
 
 
 

La Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles 
Municipales de Ejecución de Sentencias de Cali – 

Valle del Cauca 

  
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: 
 

 
 
En Santiago de Cali, a los ocho (08) días del mes de Abril del año dos mil veintidós 
(2.022), se deja constancia en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR 
adelantado por GIROS Y FINANZAS COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO  S. A  En 
contra de NASLY GIOVANNA SOLIS TASCON Y OTRO, bajo la radicación No. 
015-2014-00840-00 del Juzgado Primero Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Cali, que no se llevó a cabo diligencia de remate programada para el 
día Viernes 08 de Abril del 2022, a las 09:00 A.M, en virtud que hay un error en el 
aviso de remate correspondiente al nombre y cedula de la demandada. 
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